
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LEDWAICORP 5.4., CELEBRADA EL 23 DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE... 

En la ciudad de Guayaquil a los Veineitrés días del mex de Marzo del dos mil diecisiete, siendo las: diez horas, en la <ticina ubicada en la Ciudadela Urdesa, Gircunvalación Sur 209 y calle Unica, se reúne la Junta Extraordinaria Universal de accionistas de La compañia Anónima LEDWAICORP S.A. con la asistencia de los *eñores: con la asistencia de: Jenny Estefanie Quirola Chuca , por sus propios derechos propietaria de (220) doscientas veinte acciones ordinañas y aominanvas de un dólar cada tna; Lisette Tarcila Quirola Chica. Pur ss propios derechos propieraria de (220) oscicnids vente acciones, ordinarias y nominativus de un dólar cada una, y la señora Jenny Florisa Chica Avila, Por sus propios derechos propietaria de (360) Mescientas Sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por lo que en esta juate. se sacuentra presente la totalidad dei capital suscrito y pagado Integramente de la compañía, el mismo que asciende 2 la «uma de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS... Se desir: emira los presentes a la señora Lissette Tarcila Quirola Clsica varo que acté como presidente de la funta yal señor Manuel Enríque Chica Avila. PAra que actue como Secretario de la Jun, Los Asstentes por unanimidad aceptan la celebración Je la Presente Junta Extraordinaria Uiwersal de Accionistas, al tenor de lo que dispone el Art 238. de loy de compañías, Para tratar y resolver el siguiente Orden del día: UNO. Conocer Y Resolver La Aprobación De los Estados Financieros Del Ejercicio Económico del 2016. DOS.- Conocer y aprobar el informe del Gerente General y Comisario de la Compañía Previo a la instalación de la sesion se cumplió con lo dispuesto en el arriculo 239 dle la ley de compañías, por lo que, se ha consatado que en realidad se encuentra presente la towalidad de las formalidades legales y estatutarias. el presidente declara instalada la sesión para tracar los siguientes puntos del orden del día que dicen: UNO.- Conocer Y Resolver La Aprobación De los Estados Financieros Del Ejercicio Económico del 2016. La Presidenta. somete a consideración de los accionistas el orden del día. el mismo que es aprobado: por inanimidad. en virtud de ha resolución unánimemente adoptada y considerándose 3 la presente Junta Ceneral válidamente constituida para deliberar y resoltes sabre lus puntos del Onicis del Dia apróbados, el presidente declara válidamente instalada la sesión e inmediaramente «e hast a tratar sobre el PRIMER PUNTO Procediéndose a analizar los Estados Financieros del Ejercicio Económico 2.016. La junta luego de uz prolijo análisis de lea documentos antes mencionados resuelven por imanimidad de votos dle loe accionistas presentes. aprobar bs Estados Financieras Ss lea » UZ016 puesto 2 € Tañón de la Junta. - De iumediato sc pasa a marór el SEGUNDO PUNTO: Procadiendose por parte del secretario a dar lectura de los informes presentados por el Gerente General y Comisario, relativo al ejercicio económico del 2.016 presentado por el Gerente Óeneral y Comisario Finalmente el presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento expedido por lo Superititendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los Jocuientos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reelamentaria deja constancia de los documentos que deberán 1ncorporarse al expediente son: - 

    

    

         

2) Lista de asistentes y número de Participaciones que representan,



DI Copia de los Estados Financieros del año 2016. 81 Copu de la Presente acra certilicada por el Secretario de la Juara. 
No habiendo otro ASUNTO QUe trataren el vrden del día, la Presenta de la Junta concede 
44 mbmento de receso para la redacción ¿e esta Acta, hecho lo cual se procede a dar 
lectura, la misma Que queda aprobada en forma Unánime y «nm modificaciones con lo 
Yue se declara concluida la sesión, tirmando para cotistancia tenios los Asistentes a la 

Guayaquil. 23 de Marzo del 2017 

SN 
Manuel Enrique Chica Avila 
Secretario de la Junta Gerente General


